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dMín Barbi. en nombre y representaC'lÓ1l de don FrancisC'o
Jominguez Hermoso. contra Re~olución del Ministerio de Defensa
j~ 26 de enero de J981.que conforma la Resolución de la Jefatura
Jet Mando Personal de la Base Conjunta de Torrejón de Ardoz d('
26 de marzo de 1980 por la que se decreta el dl'spido del rocurrrnte.
por no ser competente este Tribunal para conocer dicha cuestión.
Sin imposición de costas.' .

Asi. por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos legales
~UDto con el expediente. en su caso. lo pronundamos. mandamos
\" firmamos.»
. En su vinud. de conformidad con lo establecido rn la l{'~
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso~Administrati\a de 17
de diciembre de 1956: \' en uso de las facuhades que me confiere
d anírulo 3.° de la árden del Ministerio de Defensa núml'ro
54/f982. .de 16 de marzo. dispongo que ~(' ('umpla en !:lUS propios
Ié-rminos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V: E. muchos años. ~

Madrid .. 8 de abril de 1986.-P. D. l'I Dirl'l,·'tor g~'m'ral de
Personal. Federico Mjchavila~Pallan~s.

Excmo. Sr. Suqsecretario de Defensa ~ Sl.'l'ción Laboral CcnlrJL

11885 ORDEN 71313825411906. de 8 de a/>n/. pvr la qu,' se
dispone el cumplimienlO di' la ~'I'nt('náiJ di'l Trif'unal
Supremo, diclada conIC'cha 29 de enero dl' 1986 en 14
recurso contencioso·administrarim iflfl'fPUl'sto por
don Luis López·Peñab'er PinedIJ.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso·administrativo
~e8uido en (mica instancia ante la Sección Quinta del Tribunal
';upremo. entre pane. de una, comQ demandante, don Luis López
Peñalver Pineda. quien postula por sí mismo. y de otra. como
demandada, la Administración Pública. representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra los acuerdos del Consejo
Supremo de Ju~ticia Militar de 26 de abril y 2ft de septiembre de
1984, se ha dictado sentencia con fecha 29 de enero de 1986, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso conte-ncioso-adminis
¡rativo interpuesto por don Luis López-Peñalver Pine-da contra los
3.cuerdos del Consejo Supremo de Justida Militar de 26 de abril y
~6 de septiembre de 1984, por los que, respectivamente. se denegó
al recurrente el abono de determinados servicios. y se confirmó en
reposición el anterior, debemos declararlos y los declaramos
conformes a Derecho; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia firme, que se notificará con
indicación de los recursos Que en su caso procedan. definitivamente
juzgando. 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.~~

En su "inud. de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso~Ad·ministrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere
el artículo tercero de la Orden del Ministeno de Defensa número
54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios Buarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 8 de abril de 1986.-P. O.. el Director general de

Personal, Federico Michavila Paliares.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa ~ Prcsidente del ConsL'jo
Supremo de Justicia Militar.

ORDEN 71313825511986. de 8 d,' abul. por /a q"e se
düpone el cumplimiento de la sentencia di' la Audlcn
cia Territorial de Oviedo. diClada con fecha 27 de
febrero de 1986. en el recurso cUlHencioso-administra
tiro interpueslO por doña Marta di' los Angl4es Caso
peJáe=. .

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección dc la Audiencia
Territorial de Oviedo. entre panes, de una, como demandante.
doña María de Jos Angeles Caso Peláez. quien postula por sí
misma, y de otra como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Aboga~o del Estado, contra
desestimación presunta del recurso de alzad~ formulado ante el
Ministro de Defensa, se ha dictado sentenCia con fecha 27 de
febrero de J986, cuya pane dispositiva es como sigue:

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala ha decidido
rechazar las causas de inadmisibilidad alegadas por la representa
ción de la Administración del Estado y estimar en pane el recurso

comencioso interpuesto por doña María eJe los Angeles Caso
Peláez. en nombre y representación de su hijo menor de edad don
José' Antonio Argüelles de Caso, representado por el Procurador
dón Jose Manuel Bernardo Alvarez, contra desestimación presunta
del recurso de alzada formulado ante el sefior Ministro de Defensa,
representado por el señor Abogado del Estado, resolución presunta
que anulamos por sér· contraria a derecho, condenando a la
Administración del Estado para que remita las actuaciones de pieza
separada relativa a la finca número 11 S bis, denominada -Mata de
Argüelles». al Jurado Provincial de Expropiación .Fonosa de
Oviedo, que deberá concretar el justiprecio pertinente con los
intereses legales en la forma y fecha que proceda, sin hacer
dedaración de las costas procesales.

La que firman sus componentes en el lugar y fecha expresados.»

En su vinud. de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Conlencio~o-Administrativade 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
aníc\Jlo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo. dispongo que St'cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd. 8 de abril de I986.-P. D.. el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Estado
Mayor del Ejé'rcito.

ORDEN 713/38256//986, de 8 de abril por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo. dicfudu ('on lec'ha 3 de lebrero de 1986, en
el rec'Urso COn.lencioso-administratú·o inlerpuesto por
dvn R~rael ('vbos Tomás.

Excmos. Sres.: En. el recurso contencioso--administrali va
seguido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal
Supremo, entre panes. de una. como demandante, don Rafael
Cabos Tomás, quien postula por sí mismo, y de otra, como
damandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra los acuerdos de la Sala de
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar. que le denega
ron la pensión de retiro. se ha dictado sentencia con fecha 3 de
febrero de 1986. cuya pane dispositiva és como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso promovido
por don Rafael Cabos Tomás. contra los acuerdos de la Sala de
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar, que le denega
ron la pensión de retiro. los anulamos por contrarios a Derecho y
declaramos el derecho que tiene a que se fije haber pasivo, teniendo
en cuenta los catorce años. nueve meses y tres días de servicios
efectivos prestados, según los porcentajes que se mencionan en el
numero tercero. todo ello sin hacer expresa condena de costas.

Así POI esta nuestra sentencia firme, que se notificará con
indicación de los recursos que en su caso procedan, definitivamente
juzgando. lo pronunciamos. mandamos y firmamos.

En su \'inud, de 'conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdiccióp Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, yen uso de las facijltades que me confiere
el anículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
terminos- la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 8 de abril de 1986.-P. D.. el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Presidente del Consejo
Supremo de Justicia Militar.

11888 ORDEN 713138257/1986, de 8 de abril, pvr la que se
dispone el cumplimiento de la semencia de la Audien
cia Nacional. dictada con fecha 1 de febrero de 1986.
('n el recuno contencioso·administralÍl'v imcrpuesto
por don Antonio Rey Garc{a.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
segUido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audienc~a
Nacional. entre panes, de una, como demandante, don AntoDlo
Rey García, quien pOlltula por si mismo, y de otra, co~o
demandada la Administración Pública, representada)' defendida
por el Aboiado dcl Estado. contra Resoluci(~)O del Ministe.rio de
Defensa de 13 de octubre de 1983, se ha dictado sentencia con
fccha 1 de febrero de 1986, cuya pane dispositiva es como sigue:
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